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Presentación sobre el
Plan de Trabajo de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos

ante el Consejo Permanente de la OEA

(sesión ordinaria celebrada el 12 de diciembre de 1996) 

Dr. Enrique Lagos
Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos


En primer lugar, deseo agradecer a la Presidencia del Consejo Permanente por la oportunidad que me brinda para hacer una breve presentación sobre el marco estructural y las actividades que desarrolla actualmente la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, así como las que se proyectan para el futuro, dentro del proceso de modernización a que se encuentra abocada la Organización en su conjunto y, en este caso en particular, la Secretaría General.


Como se ha recordado en diversas oportunidades, la Organización, en su Carta constitutiva, establece que el derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas.  Es así como, en concordancia con dicho principio rector, la OEA, desde sus inicios, viene cumpliendo una muy importante labor en el campo del desarrollo, la codificación y la difusión del derecho internacional.


La Asamblea General, en su último período ordinario de sesiones, así lo ha reconocido expresamente al aprobar la Declaración de Panamá sobre la contribución interamericana al desarrollo y codificación del derecho internacional, la cual será implementada por un plan de acción que se encuentra bajo estudio de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de este Consejo.


Por otra parte, y ello me exonera de abundar en detalles, el Consejo Permanente ha conocido, a principios de este año, el documento presentado por el señor Secretario General sobre "El derecho en un nuevo orden interamericano", en el cual muchos de estos aspectos son analizados extensamente.


En la actualidad, este relevante objetivo y la actividad jurídica en general se enmarcan en un contexto de nuevas oportunidades y desafíos. En efecto, la mayor interdependencia, la acelerada conformación y progreso de los procesos de integración y acuerdos de libre comercio, así como la amenaza de problemas comunes, presentan condiciones favorables para una mayor y más sólida cooperación entre los Estados.


Toda esta realidad, señora Presidenta, ha provocado en los últimos años una serie de avances significativos en el propio contenido del derecho internacional en nuestro hemisferio. A su vez, se presentan cambios en cuanto a la elaboración y aplicación de las normas en función de los nuevos escenarios y, consecuentemente, aparece el imperativo de una participación más amplia y decidida de la comunidad hemisférica para reflejar en normas jurídicas las prioridades de la nueva agenda interamericana.


¿Por qué estimamos que es imperativa una participación más amplia en el campo jurídico? Porque pensamos que el derecho internacional sigue siendo, y hoy más que nunca, el único referente objetivo y sólido para encauzar las relaciones internacionales por una senda de paz y colaboración; ofreciendo de esta manera garantías para avanzar en función de objetivos comunes.


En este sentido, como ya lo ha expresado el señor Secretario General en numerosas oportunidades, la OEA tiene la ventaja comparativa de constituir un foro natural para que los Estados Miembros, en igualdad de condiciones, definan normas destinadas a regular las relaciones interamericanas y a profundizar la cooperación entre ellos.  Es así como dentro de las funciones de la Secretaría General, y más precisamente de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, tradicionalmente se ha prestado soporte a los órganos políticos de la Organización que tienen competencia para la negociación y elaboración de normas y otros acuerdos internacionales.


No obstante, pienso que, en buena medida, esas funciones se han visto limitadas hasta ahora al apoyo que se otorga a los principales órganos políticos cuando estos asumen tareas en el campo jurídico.


Por lo dicho, consideramos imprescindible emprender y desempeñar funciones más amplias que abarquen no sólo las de apoyo jurídico a los órganos sino otras que nos permitan estar en condiciones de elaborar estudios e investigaciones destinados a impulsar el desarrollo y la divulgación del derecho internacional, tanto público como privado, en áreas de interés común para todos los Estados Miembros. Asimismo, emprender tareas como promover tareas como promover acciones destinadas a la información, difusión, capacitación y ejecución de programas de cooperación jurídica y judicial.


Con miras a recoger esta nueva dimensión del servicio jurídico, el señor Secretario General, como es de conocimiento de este Consejo Permanente, y usted, señora Presidenta, ya lo ha señalado, reorganizó a mediados del presente año la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, modificando la antigua estructura orgánica y algunas de sus funciones, con la finalidad de ponerla en concordancia con las transformaciones que se vienen produciendo en nuestra Organización en su adaptación a la nueva realidad interamericana.


Como consecuencia de dicha reforma, la nueva Subsecretaría de Asuntos Jurídicos centrará básicamente sus funciones en tres áreas fundamentales: el desarrollo del derecho internacional público y privado; las actividades de cooperación en materia jurídica, y las actividades de difusión e información jurídica.  En concordancia con tales objetivos, el Secretario General dispuso, a través de la respectiva orden ejecutiva, que la actual Subsecretaría posea la siguiente estructura orgánica: una Oficina del Subsecretario de Asuntos Jurídicos; un Departamento de Derecho Internacional; un Departamento de Cooperación y Difusión Jurídica, y la Secretaría del Tribunal Administrativo.


En cuanto a la primera de estas dependencias, la Oficina del Subsecretario, esta tiene las funciones que son propias a su naturaleza, vale decir, las de dirección, planificación y coordinación de todas las actividades jurídicas de la Subsecretaría; las de asesoría al señor Secretario General y al señor Secretario General Adjunto, así como las de apoyo y supervisión de carácter administrativo de la Secretaría del Tribunal Administrativo.  Ese es el marco de las funciones en cuanto a la primera de estas dependencias, como ya decía.

Por su parte, el Departamento de Derecho Internacional realiza numerosas funciones que se han agrupado en los siguientes cinco programas principales, a fin de ir dando al funcionamiento de la Subsecretaría Jurídica un conjunto de marco funcional más eficiente y eficaz.


El primero de estos programas es el Programa de Asesoría y Servicios Jurídicos a los órganos, organismos y entidades de la Organización, en el campo del derecho internacional público y privado y también sobre los aspectos estatutarios y reglamentarios que rigen el funcionamiento de tales órganos.  Esta función ‑como todos ustedes saben‑ se lleva a cabo principalmente a través de la elaboración de informes y documentos que solicitan estos órganos.


El segundo programa es un Programa de Estudios e Investigaciones, que tiene como propósito identificar y desarrollar temas de especial interés de los Estados Miembros en el campo del derecho internacional público y privado.  Quisiera hacer un paréntesis en este caso del funcionamiento de este programa y presentar un ejemplo que considero una manifestación válida, cual es la colaboración que en este momento se encuentra prestando la Subsecretaría Jurídica a la Unidad de Comercio para presentar un documento sobre la solución pacífica de los procesos de integración.  Creo que es un ejemplo de que a través de una adecuada coordinación la Secretaría General puede maximizar esfuerzos y recursos y cumplir con aquellos mandatos y encargos que se le dan.


El tercer programa es el Programa de Tratados, que tiene como responsabilidad principal cumplir con la función de la Secretaría General en cuanto a servir de depositaria de los tratados interamericanos así como de los acuerdos que celebran los órganos de la OEA.


El cuarto es el Programa de Servicios de Secretaría técnica y administrativa al Comité Jurídico Interamericano.  El quinto es el Programa de Asesoría a conferencias especializadas de carácter jurídico.


El Departamento de Cooperación y Difusión Jurídica es una nueva dependencia de la Subsecretaría, consecuencia directa de su reciente reestructuración, cuyas actividades se orientan a considerar todos los asuntos relativos a la cooperación jurídica que requieran los Estados Miembros y que acuerde o promueva la Organización.


En estos momentos, dos son los programas que se están estructurando en esta área.  El Programa de Cooperación que, por una parte, cumple con atender las solicitudes de esta naturaleza que presentan los Estados Miembros en el campo jurídico y judicial, proporcionando los servicios especializados que dichas actividades requieren y, por otra, la de impulsar y ejecutar proyectos de propia iniciativa de la Secretaría General para incrementar este tipo de cooperación, dentro del marco de la actividad jurídica que adelanta la OEA.


El otro programa de este Departamento de Cooperación Jurídica es el de Información y Difusión Jurídica, que tiene como responsabilidad dar a conocer y divulgar la acción y los desarrollos jurídicos interamericanos, así como publicar los estudios, informes y trabajos producidos por el Comité Jurídico Interamericano, las conferencias especializadas y la propia Subsecretaría.


Evidentemente, las labores de este nuevo Departamento necesitan de una permanente coordinación con las que cumple el Departamento de Derecho Internacional.  Y para tal efecto se ha establecido expresamente esta función de dirección y coordinación dentro de la Oficina del Subsecretario.


Tal como ya se ha expresado y se aprecia de la relación que recién he hecho, la idea en que se fundamentó la reorganización del área jurídica fue que todos los asuntos relacionados con el derecho internacional, su difusión y la cooperación jurídica en este campo estén a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos.  Como consecuencia de esta nueva orientación, el antiguo Departamento de Servicios Legales que atiende los aspectos relativos al ordenamiento interno, ha pasado a depender directamente de la Oficina del señor Secretario General.


Deseo ahora referirme a cómo es que la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, dentro del nuevo marco estructural y funcional, está llevando a cabo sus actividades y planificando una mayor proyección dentro de la amplia y diversificada agenda jurídica de la OEA.  En el plano del asesoramiento a los órganos en el ámbito del derecho internacional y demás servicios jurídicos comprendidos en esta función, debe enfatizarse el hecho de que, como en pocas etapas de la vida de la Organización, comprobarnos que la agenda jurídica ha experimentado un extraordinario desarrollo, como no había existido en mucho tiempo.


Baste señalar que sólo en la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de este Consejo existen cerca de 18 temas, que, si bien están en diversos estados de avance, obligan al servicio jurídico a mantener al menos un seguimiento de carácter técnico. A título de mero ejemplo, valga citar los temas de la lucha anticorrupción y antiterrorismo; la integración jurídica; la administración de justicia; el fortalecimiento de la democracia; la protección de los discapacitados; el desarrollo del derecho internacional y el perfeccionamiento del sistema interamericano de derechos humanos ‑entre otros.  Por otra parte, debemos consignar que también existen otras comisiones y grupos de trabajo que requieren permanentemente de la asesoría de esta dependencia.


No podemos dejar de mencionar las tareas y coordinación que demanda el Comité Jurídico Interamericano, en cuanto a estudios, preparación y soporte a sus reuniones. También es una importante labor la relativa a la organización y preparación del Curso de Derecho Internacional, que realiza actualmente este órgano y que se encuentra a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos.


En cuanto a la función de depositaria de los tratados y acuerdos que se celebran en el marco de la OEA, la Subsecretaría brinda diversos servicios en relación con este valioso patrimonio jurídico.  Estas tareas son bien conocidas por las distinguidas delegaciones y miembros de este Consejo.


En este campo, la creciente actividad legislativa que viene impulsando y concretando la Organización, ha hecho de esta función parte importante de las labores que cumple la Subsecretaría actualmente.  Debemos resaltar que, de manera creciente, se reciben diariamente alrededor de unas 15 consultas sobre el estado de vigencia de estos instrumentos internacionales, peticiones para conocer sus textos, así como averiguaciones técnicas en cuanto a la aplicación e interpretación de los mismos.

Por todo este conjunto de requerimientos que estamos visualizando, es necesario articular y llevar adelante la ampliación, sistematización y perfeccionamiento del Banco de Datos computarizado en la materia que tiene la Subsecretaría, para que este contenga no sólo el estado de vigencia de los tratados, convenciones y acuerdos, como actualmente existe, sino también sus textos y todo otro tipo de información que permita una mayor ilustración sobre cada uno de los instrumentos que componen este sistema de información.


En lo que respecta a la cooperación jurídica y judicial, la Subsecretaría ya ha implementado algunas acciones concretas con el objeto de ir dando contenido a las labores de este recién creado Departamento.


En consonancia con los acuerdos aprobados por este Consejo Permanente en el tema de la administración de justicia, la Subsecretaría participó en la organización y realización en Nicaragua de dos seminarios: uno sobre la aplicación del derecho internacional en los procesos regionales de integración y otro sobre el perfeccionamiento de la administración de justicia en Centroamérica.  Dentro de este mismo campo, se encuentra prestando su apoyo para la organización y realización, durante el próximo año, de un seminario regional sobre defensores públicos, en Bolivia, y otro sobre desarrollo jurídico de la integración económica, en Uruguay; también una reunión de expertos sobre intercambio de información en materia de lucha antiterrorista y de una futura conferencia de Ministros de Justicia, entre otros eventos y reuniones.


Dentro de las mismas actividades de cooperación se sitúan los distintos acuerdos que, desde hace ya casi un año, impulsa la Subsecretaría con el propósito de llevar adelante proyectos sobre diversas materias.  Así, por ejemplo, se han celebrado dos acuerdos en el tema del arbitraje comercial y los medios alternativos de solución de conflictos sobre esta misma materia, con la Saint Mary's University of San Antonio, Texas y con la Cámara de Comercio de Bogotá, en Colombia; un acuerdo en el campo del derecho ambiental, con el Center for International Environmental Law; un acuerdo en el campo del derecho comercial, con el National Law Center for Inter‑American Free Trade, de Tucson, Arizona, y, además, se ha suscrito un acuerdo con la Universidad de Ottawa para trabajar en diversas materias de interés de la Organización, incluyendo becas para estudios de derecho comparado en el área del derecho internacional comercial y económico


El gran potencia] y el interés que se aprecia por realizar actividades de cooperación jurídica en las más variadas materias, a nuestro juicio muestran las valiosas oportunidades que se presentan para incrementar las acciones de la Organización en esta dirección.  Sobre este particular, puedo anunciar que la Secretaría General tiene el propósito de presentar próximamente un documento con ideas y sugerencias acerca del contenido y la forma que tendrían tanto la cooperación como la difusión jurídica.


En lo referente a las tareas de difusión, señora Presidenta, cabe señalar que se está trabajando en el establecimiento de un banco de datos que se denominaría "Sistema Interamericano de Información Jurídica" y que será incorporado a Internet y contendrá, de manera sistematizada y actualizada, instrumentos jurídicos como leyes modelo, planes de acción, declaraciones, legislaciones nacionales sobre temas de especial interés, las Constituciones políticas de los Estados Miembros, los estudios del Comité Jurídico Interamericano, entre otra información.


Asimismo, en materia de difusión se están realizando gestiones para reanudar la publicación del Anuario Jurídico Interamericano, con el objetivo de hacer conocer las actividades de la Organización a través de la participación de prestigiosos juristas e investigadores de la región y de otros continentes, y de publicar además un pequeño boletín que dé cuenta en forma resumida del acontecer jurídico en el marco de la Organización.


Finalmente, debo informarle que en un corto plazo se distribuirán las publicaciones de las actas y demás documentos de las Conferencias especializadas sobre terrorismo y corrupción que se celebraron en Caracas y Lima, respectivamente, durante el presente año.


Señora Presidenta, de lo que he expresado con anterioridad creemos que se desprende de manera clara que la actividad jurídica cuenta con un marco político y jurídico de amplias y claras posibilidades hacia el futuro, debido a la multiplicidad temática ‑como he señalado‑ que adelanta la OEA y a la gran potencialidad y utilidad para los Estados que conllevan las acciones de cooperación en el marco jurídico.  La larga tradición de la OEA en el campo del derecho internacional es testimonio de ello.


Asimismo, el ambicioso plan de acción originado por los mandatos de los Estados Miembros en los años recientes confirman la renovada importancia y, sobre todo, la relevancia que están adquiriendo las cuestiones jurídicas en el plano interamericano, todo lo cual será necesario proyectar y concretar en los próximos años.


Para enfrentar en debida forma su adecuada participación dentro del quehacer de la Organización, estimamos que el servicio jurídico debe aumentar su presencia y eficacia en el ámbito interno, así como su proyección en el ámbito externo.  En efecto, creemos que es de fundamental importancia dar a conocer el desarrollo jurídico interamericano hacía afuera de la Organización y posibilitar un mejor relacionamiento con otras organizaciones internacionales que se ocupan también de la cosa jurídica, en especial con la labor que desarrolla a nivel universal las Naciones Unidas; también frente a los Estados Miembros, ya sea en relación con las instituciones públicas que se interesen por estos trabajos, como serían los Poderes Judicial y Legislativo, o instituciones privadas como los centros de estudios académicos.


Lo que he manifestado resulta prioritario en la medida en que, a nuestro juicio, así se potenciarían las posibilidades de lograr una mayor y mejor utilización de los recursos existentes, y de obtener de una manera más amplia la convergencia de conocimientos y de iniciativas conjuntas.


Por otro lado, estamos comprobando el creciente interés de conocer la actividad jurídica interamericana, por así decirlo, de parte de los destinatarios finales de la obra jurídica de la Organización, como son los jueces, los abogados y los universitarios, todo ello no por un mero interés académico sino porque, en múltiples campos, las normas interamericanas son el derecho aplicable no sólo en problemas entre Estados sino, cada día más, en conflictos planteados entre particulares, individuos o empresas.


Un aspecto que no es posible dejar de mencionar es que con este dinamismo que se observa en el presente se ha creado una demanda creciente en cuanto a la participación de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos en conferencias y reuniones, dentro y fuera de la región, en la que se solicita su aporte sustantivo a través de la presentación de documentos o exposiciones con la finalidad de conocer la labor jurídica interamericana o sus criterios respecto a las materias que en este campo están siendo objeto de estudio por dichas entidades.


Por todas estas razones, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos debe, a nuestro juicio, asumir el compromiso de brindar un más especializado y eficiente asesoramiento en materia jurídica, para lo cual debe contar naturalmente con los recursos del caso y la capacidad técnica que estas responsabilidades ameritan.


Como ya lo he señalado también, pienso que, si bien el campo jurídico no es en sí mismo uno de los temas prioritarios que integran la agenda de la Organización, este sí constituye un componente necesario e imprescindible que se encuentra en todos y cada uno de los temas que conforman dicha agenda y, por tanto, es en razón de este hecho y dimensión que cabe otorgarle a este servicio el papel que le corresponde desempeñar.


Finalmente, permítame, señora Presidenta, reiterarle nuestros agradecimientos por la oportunidad que nos ha otorgado de dirigirnos a este Consejo para presentar estos comentarios e informaciones sobre la actividad que realiza el área jurídica de la Secretaría General. Muy amable.










